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Delegación de Hacienda
Señalamientos de pago a las 

Clases Pasivas
Dispuestó por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
uno de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he acor
dado que dicho pago se verifique 
en la siguiente forma:

Día uno de febrero: Jubilados; 
M. Civil; M. Militar y Retirados.

Día dos de febrero: Todas las 
nóminas sin distinción.

Los interesados o sus Apoderados 
deberán presentarse al cobro de ha
beres en los días que precisamente 
están señalados, y horas de diez a 
una de la mañana, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán pa
ra su formalización el día última
mente citado, después de las horas 
de Caja y serán baja los percepto
res que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, a 18 de enero, de 1984. 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número tres 
de Burgos.

Hago saber: Que, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
menor cuantía, número 247-81, pro
movidos por Gregorio García Diez, 
contra Hijos de Vicente Quilis So
ler, S.R.C. y otros, he acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta por tercera vez, plazo dé veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados a la parte deman
dada que al final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día seis 
de marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al diez por 
100 del tipo que sirvió de base pa
ra la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. ° Que podrán hacerse las pos
turas a calidad de ceder el remate 
a un tercero, siempre que se indique 
en el acto, y que si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base a la se
gunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará 
el remate.

3. ° Que se anuncia la subasta 
sin suplir previamente los títulos de 
propiedad de los bienes; que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta quedan
do subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes embargados
Finca urbana, vivienda número 

23 de la sexta planta alta del edi
ficio en Valencia, Avenida de Peris 
y Valero, número 232 se compone 
de vestíbulo, cuatro dormitorios, co
medor, cocina y cuarto de baño, 
tiene una superficie cubierta dé no
venta metros, doce decímetros cua
drados y le corresponde en los ele
mentos comunes del edificio y en 
beneficios y cargas una participa
ción de tres enteros por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad, 
número cuatro de Valencia, al tomo 
560, libro 18 de la sección tercera 
de Ruzafa, folio 184, finca 1.196, 
incripción cuarta.

Valorada a efectos de subasta te
niendo en cuenta la certificación de 
cargas en la suma de quinientas mil 
pesetas.

Dado en Burgos, a 14 de enero 
de 1984. — El Juez, Francisco Ja
vier Cambón García. — El Secreta
rio (ilegible).

494.-5.520,00

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación

Don Sinesio Cabezón Arribas, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. dos 
de los de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.395Z 
83 sobre imprudencia simple con 
daños, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En Ja ciudad de Bur
gos, a diecisiete de enero de mil
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novecientos ochenta y cuatro. El 
Sr. D. Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de 
Distrito número dos de la misma y 
su partido, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas sobre impru
dencia con daños, habiendo sido 
partes el Ministerio y como denun
ciante Manuel Barrios Fernández, 
de 36 añas, casado, conductor, ve
cino de Valladolid, calle Alava, nú
mero 2-6.°; como perjudicada la 
Empresa Transportes Pardo Fei- 
jóo, S. A., con domicilio en Valla
dolid, calle Vázquez de Menchaca, 
151 y como denunciado Antonio 
Gomes, de 53 años, domiciliado en 
99500 Gonesse (Francia), 2 Ch. 
Chauvard, y en la actualidad en ig
norado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Antonio Gomes de la falta de im
prudencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procasales.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado, 
Moisés Ruiz .Rubricado. Está el se
llo del Juzgado .

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al denunciado 
Antonio Gomes., actualmente en ig
norado paradero, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente en Burgos, a 
18 de enero de 1984. — El Secreta
rio, Sinesio Cabezón Arribas.

LERMA

Juzgado de Distrito
Doña Rosa María Gómez González, 

Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm. 215 de 1983, sobre impru
dencia, lesiones y daños, se 
ha dictado sentencia que copiada 
literalmente en su encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a dieciséis de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Habiendo 
visto el Sr. D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez de Distrito de esta villa, 
con intervención del Ministerio Fis
cal, el juicio de faltas núm. 215 de

1983, sobre imprudencia, daños 
y lesiones y en el que figuran. De
nunciante, Guardia Civil de Tráfi
co. Denunciado, Antonio Leiter 
Francisco, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Francia. Perju
dicado, Magdalena García Fita, 
mayor de edad, soltera, adminis
trativa y vecina de Barcelona, Juan 
García García Maya, mayor de 
edad, casado y con el mismo domi
cilio que la anterior. Siendo parte 
el Ministerio Fiscal y el Letrado 
D. Ignacio Villanueva Rio y el Pro
curador D. Aurelio Zabaco Revilla 
en nombre y representación de Joao 
Dos Santos Chave.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los. denunciados Antonio 
Leite Francisco y Joao Dos Santos 
Chave como autores responsables 
de una falta de lesiones y daños, a 
la pena de dos mil pesetas de mul
ta a cada uno de ellos, que harán 
efectivas en papel de pagos al Es
tado, con arresto sustitutorio de dos 
días para caso de impago, repren
sión privada y pérdidad del permi
so de conducir vehículos de motor 
por tiempo de un mes y a que in
demnicen por mitad e iguales par
tes a Magdalena García Fita en la 
cantidad de ciento setenta y una 
mil cuatrocientas veinticinco pese
tas por los daños sufridos en su ve
hículo y a Juan García Maya en 
cuarenta mil pesetas por los sufri
dos al perder dos piezas dentarias y 
en diez mil pesetas por los días que 
estuvo impedido, cantidades éstas 
que serán incrementadas en el in
terés básico de redescuento aumen
tado en dos puntos desde la fecha 
de esta resolución. Condenando a 
dicho denunciado al pago de las 
costas del juicio por mitad.

Asi, por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Aurelio 
Alonso Picón. Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Antonio Leite Fran
cisco. con último domicilio conoci
do del mismo Villetaneuse (Fran
cia), expido la presente en Lerma, a 
16 de diciembre de 1983. — El Se
cretarlo, Rosa María Gómez Gon
zález.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas

que se señalan, comparezcan ante 
ios Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo en 
los mismos, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley, por resolución que en las 
mismas se indican, se ha. acordado 
citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO N.° 1 
DE BURGOS

José María Lascardi Pasterra, 
sin circunstancias y hoy en ignora
do paradero, para que el próximo 
día veintidós de febrero y hora 
de las 12,50 comparezca en la sala 
de Audiencias de este Juzgado al 
objeto de celebrar el juicio de fal
tas núm. 1.643 de 1983.

JUZGADO DE DISTRITO N.° 2 
DE BURGOS

Juan Vaz Antunes, nacido el 6 de 
diciembre de 1949, en Portugal, hi
jo de Leonor y Francisco, casado y 
residente en Francia, Saintines, Rué 
Joiot Curie, 225, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que el 
día 16 de febrero, hora de las 11,50, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.451 
de 1983.

JUZGADO DE DISTRITO N.° 3 
DE BURGOS

Damasio Da Costa Martín, S. 
Grute de Griñón Davon, 78810, 
Francia, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días a partir de es
ta publicación, comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración, 
exhiba permiso de conducir, el de 
circulación y pólizas de seguros, y 
ponga a disposición del Juzgado el 
vehículo de referencia para ser re
conocido por Perito. Juicio de fal
las núm. 55-84.

D. Eduard Fuchs, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Alemania, en
contrándose en la actualidad en ig
norado paradero, para que el día 
22 de febrero, a las 10,30 de su 
mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado al objeto 
de celebrar el correspondiente jui
cio de faltas número 1.125 de 1983.
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE MIRANDA DE 

ERRO

José Manuel Fonseca De Sousa 
Ventura, domiciliado en Portugal, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en las Diligen
cias Previas núm. 10/84.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE ERRO

Aquilino Jiménez Jiménez, ma
yor de edad y vecino de San Se
bastián y a María Teresa Giménez 
Giménez, mayor de edad y vecina 
de Zaragoza, y en la actualidad am
bos en ignorado paradero, ¡rara que 
comparezcan en la. Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en la calle 
República Argentina núm. 7, a ce
lebrar el juicio de faltas número 
723 de 1983 que se celebrará el 
día 15 de febrero y hora de las 
11,30, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente 
valerse.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE LERMA

El Marouni Roubker, a El Ma- 
zouni Naguar, a El Mazouni Fonad, 
a Karin Adielhakin, y a El Mazou
ni Azeddine, con residencia en Ma
rruecos, para que en un plazo de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de recibirles de
claración, ser reconocidos por el 
médico forense y demás diligencias 
que se estimen oportunas. Diligen
cias previas núm. 10-1984.

HNUNCIOS OFICIALES
Mentía Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis- 
trativo con el núm. 7 de 1984, in
terpuesto por don Andrés Díaz Gó
mez, representado por el Procura

dor D. Francisco Javier Prieto Sáez 
contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, de fechas 12 de julio y 25 
de octubre de 1983, el último des- 
estimatorio del recurso de reposi
ción formulado contra el primero, 
por el que se denegó la licencia 
municipal solicitada por menciona
do recurrente para legalizar las 
obras de construcción de un pabe
llón agrícola en el barrio de Los 
Corrales, de aquella ciudad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Rurgos, 10 de enero de 1984. — 
El Secretario, L. Vaquero. —- V.° B.° 
El Presidente, Antonio Nabal.

MINISTERIO DE TRABAJO

MRK(IIH PMIIiail OEIMMJ0ISEÍD8IM3 SOCHI

CONVENIOS COLECTIVOS
RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Direc

ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Burgos, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo para la empresa «Dúo Fast 
de España, S. A.», centro de trabajo de esta ciu
dad, y sus trabajadores.
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 

de la Empresa de esta ciudad, Dúo Fast de España, 
8. A., recibido en este Organismo en el dia de ayer, 
suscritos por los representantes de la Dirección y 
del Comité de la misma el 30 de diciembre de 1983 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el 
Estatuto de los Trabajadores y en el 2 del Real De
creto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios de este Organismo, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC) 
de esta provincia.

Tercero: Disponer su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgas, 12 de enero de 1984. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús Pérez 
Torres. 

* * »

Duo-Fast de España, S. A., Burgos 
Convenio Colectivo año 1984

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° — Partes contratantes. El presente 
texto del Convenio Colectivo de Trabajo ha sido es
tablecido libremente y de mutuo acuerdo entre la 
representación empresarial de Duo-Fast de España, 
S. A., y la representación de los trabajadores de la 
misma, integrada por el Comité de Empresa, a los 
que reconoce la Empresa plena representación y ca
pacidad para negociar en nombre de sus represen
tados.

Artículo 2.® — Ambito territorial. El presente Con
venio Colectivo afecta al Centro de Trabajo de Dúo- 
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Fast de España, S. A., sito en Burgos y encuadra
do en actividades siderometalúrgicas.

Articulo 3.” — Ambito funcional. Los preceptos 
contenidos en el presente Convenio Colectivo regu
larán las relaciones laborales entre la Empresa y 
los trabajadores afectados por el mismo. Las esti
pulaciones de este Convenio, en cuanto se refiere 
a condiciones, derechos, y obligaciones en el mismo 
contenidas, revocan y sustituyen a cuantas normas y 
compromisos que en tales materias se hayan esta
blecido, cualquiera que fuera su fuente de origen, 
en la fecha de entrada en vigor de este Convenio, 
quedando subsistente todo cuanto no sea objeto del 
presente Pacto Laboral.

Articulo 4." — Ambito personal. El Convenio se 
aplicará a la totalidad de los trabajadores de la 
plantilla que presten sus servicios en Duo-Fast de 
España, S. A., en el momento de comienzo de su vi
gencia. Queda excluido del ámbito de vigencia de es
te Convenio el personal directivo a que hacen refe
rencia el artículo l.° punto 3.C y el articulo 2." pun
to l.A del Estatuto de los Trabajadores, así como 
aquéllos que desempeñen los siguientes cargos:

— Director gerente.
— Adjunto Gerencia.
— Director Financiero.
— Secretario General.
— Jefe de Proceso de Datos.
— Director Técnico.
— Jefe de Fabricación.
— Jefe de Mantenimiento.
— Jefe de Control de Calidad.
— Jefe de Compras.
— Jefe de Ventas Nacionales.
— Jefe de Personal.
Articulo 5° — Ambito temporal.. Este Convenio 

tendrá una vigencia desde el l.° de enero de 1984, 
hasta el 31 de diciembre de 1984.

Artículo 6.° — Revisión. Ambas partes contratan
tes podrán ejercer en cualquier momento su dere
cho a pedir la revisión de todo o parte del Conve

nio Colectivo, cuando una promulgación de dispo
siciones legales de carácter general afecte, en for
ma especial, a cualquiera de los elementos funda
mentales del mismo.

Articulo 7.” — Jurisdicción e Inspección (Comi
sión paritaria). Cuantas cuestiones^ dudas y diver
gencias se produzcan sobre la interpretación o apli
cación del presente Convenio, en todo o en parte, 
se someterán, dentro del ámbito de la Empresa, a 
una Comisión formada por la Dirección de la Com- 
poñía y el Comité de Empresa.

Esta Comisión actuará sin invadir, en ningún 
momento, el ámbito a que alcanzan las atribucio
nes de las jurisdicciones previstas en las normas 
legales que regulan la convención colectiva de tra
bajo.

Articulo 8° — Naturaleza de las condiciones pac
tadas. Las condiciones pactadas en este Convenio 
forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de 
su aplicación práctica, será considerado en su tota
lidad.

Articulo 9.” — Aplicabiljdad. Mientras esté vi
gente este Convenio, este texto será de exclusiva 
aplicación a las relaciones de trabajo en la Empresa, 
con exclusión de cualquier otro documento de con
trato colectivo, sea de inferior, igual o superior 
rango, con excepción del acuerdo nacional que pue
da reemplazar a la vigente Ordenanza.

CAPITULO II
RETRIBUCIONES

Articulo 10. — Retribuciones brutas. Los impor
tes a los que se refieren las siguientes tablas, son 
brutos mensuales y sobre ellos se efectuarán las co- 
rrepondientes deducciones por cuotas de Seguridad 
Social, retenciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y cualquier otra que en lo su
cesivo pudiera legalmente establecerse.

El salario base no podrá ser, en ningún caso, in
ferior al que se establezca en el Convenio Provin
cial del Metal.

Articulo 11. — Tablas salariales.

PERSONAL DE FABRICA

Puesto de trabajo Categoría Salario 
base

Comple. 
activ.

Total 
mes

Total 
año

Decapado ... ................... Especialista ............. 47.600 33.741 81.341 1.138.774
Trefilado ......................... Especialista ............. 47.600 39.763 87.363 1.223.082
Prensas ............................. Especialista ............. 47.600 38.835 86.435 1.210.090
Tambores................. .'. ... Especialista ............. 47.600 33.076 80.676 1.129.464
Prutton ......... ............... Especialista ............. 47.600 36.317 83.917 1.174.838

empaquetado:
Mecánico ..................... Especialista............. 47.600 36.317 83.917 1.174.838
Aux. Mov....................... Peón ........ ... ........ 47.600 18.888 66.488 930.832!
Empaquetador ............. Peón ........ ... ........ 47.600 18.888 66.488 930.832
Perforador ................... Peón ........ ... ........ 47.600 31.751 79.351 1.110.914



B. O. DE BURGOS 27 ENERO 1984. — NUM. 22 PAG. 5

Puesto de trabajo Categoría Salario 
base

Corrupto, 
activ.

Total
mes

Total 
año

trapas:
Mecánico ..................... Especialista ................... 47.600 36.317 83.917 . 1.174.838
Laminador ... .............. Especialista................... 47.600 36.317 83.917 1.174.838
Empaquetador . ........ Peón ........ .............. 47.600 18.888 66.488 930.832

Embalaje ................... ... Especialista ................... 47.600 35.016 82.616 1.156.624
Mantenimiento .............. Oficial l.« .................... 53.900 48.259 102.159 1.430.226
Mantenimiento ............... Oficial 2.« ..................... 51.300 45.995 97.295 1.362.130
Mantenimiento ............... Peón ........ .............. 47.600 26.847 74.447 1.042.258
Utillaje ...............   ... ... Oficial 1.a .................... 53.900 43.395 97.295 1.362.130
Utillaje ............... ... ... Oficial 3.» ..................... 48.300 42.509 90.809 1.271.326
Utillaje ............................ Especialista ................... 47.600 39.763 87.363 1.223.082
Movimiento ...............  .... Especialista................... 47.600 33.741 81.341 1.138.774
Movimiento .................... Peón ........ .............. 47.600 18.888 66.488 930.832
Almacén .......................... Almacenero ................... 47.800 54.359 102.159 1.430.226
Almácén ... .................... Especialista ................... 47.600 37.443 85.043 1.190.602

Control de calidad:
Inspector ..................... Especialista ................... 47.600 37.443 85.043 1.190.602
Controlador ................ Peón ........ .............. 47.600 20.883 68.483 958.762

Supervisión ..................... Contramaestre ............. 56.000 80.287 136.287 1.908.018
Supervisión ..................... Encargado A ............... 53.300 59.075 112.375 1.573.250
Supervisión ..................... Encargado B ............... 53.300 75.931 129.231 1.809.234

El Jefe de Equipo percibirá un Plus cuya cuantía se
rá del 20 por 100 del salarlo base más el complemen
to de actividad asignado al puesto más altamente re
munerado que de él dependa.

El personal encuadrado en el equipo volante per
cibirá un plus cuya cuantía será del 3 por 100 del sa
lario base más el complemento de actividad asigna
do a cada uno.

PERSONAL DE

Denominación Nivel

Subalterno A ... ......... ... ... ... ........ ... ... i
Subalterno B ... ...................   2
Subalterno O..................    3
Auxiliar A.......................................................... 4
Auxiliar B...................    5
Auxiliar C .......................................................... 6
Oficial A - Técnico A ................................... 7
Oficial B - Técnico B...................................... 8
Oficial C - Técnico C...................................... 9
Oficial D - Técnico D....... .............................. 10

Los importes de retribución que se establecen en 
ei presente Convenio corresponden a la prestación 
de las horas de trabajo fijadas en el mismo y se 
mantendrán durante todo el año 1984.

En caso de producirse acuerdo salarial a nivel 
nacional entre las organizaciones sindicales y pa
tronales, que incluya cláusula de revisión salarial y 
que, de la aplicación de la misma saliese un porcen
taje de aumento de salarios superiores a lo acordado 
en este Convenio, la diferencia entre el 9 % y el por
centaje que represente la aplicación de dicha cláu
sula será de repercusión inmediata en las tablas sa
lariales del presente Convenio.

Al haberse establecido con carácter definitivo el ac
tual sistema de trabajo en la sección de Prensas, se 
asignan los salarlos, indicados en las tablas para los 
puestos de Especialista de Prensas y Peón Controlador 
de Calidad, desapareciendo, por tanto, el «plus de mo
dificación del sistema de trabajo».

OFICINAS

Salario 
base

Coz/ipte. 
activ.

Total 
mes

Total 
año

47.300 11.207 58.507 819.098
47.300 14.132 61.432 860.048
47.300 17.203 64.503 903.042
47.800 21.863 69.663 975.282
47.800 28.133 75.933 1.063.062
47.800 34.967 82.767 1.158.738
50.800 36.933 87.733 1.228.262
50.800 43.951 94.751 1.326.514
53.300 49.031 102.331 1.432.634
53.300 57.217 110.517 1.547.238

El «complemento de actividad» citado en las ta
blas salariales comprende y absorbe cualquier com
plemento por penosidad, toxicidad o peligrosidad a 
que hubiere lugar, siempre y cuando no cambien 
esencialmente las condiciones de trabajo, median
te el establecimiento de maquinaria o instalacio
nes calificadas de penosas, tóxicas o peligrosas.

Artículo 12. — Descuentos. Los descuentos por 
faltas, sanciones u otros motivos, se calcularán de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

SB + CA
Salario día = ----------------

30
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En caso de huelga, se aplicará la siguiente fór
mula:

(SB + CA + A) x 14
Salarlo hora =--------------------------------

H
donde: SB = Salario base

CA = Complemento actividad
A = Antigüedad
H = Número de horas pactadas en Convenio.

Articulo 13. — Antigüedad. Se tomará como uni
dad de antigüedad el quinquenio acumulado des
de la fecha de ingreso en la Empresa. Los quinque
nios serán acumulables a lo largo del tiempo de 
servicios prestados y se abonará, cada uno de ellos, 
con el 5 por 100 del salario base más el comple
mento de actividad.

Los aumentos periódicos por años de servicios 
prestados comenzarán a devengarse el 1.” de enero 
del año en que se cumpla cada quinquenio si la 
fecha de vencimiento es anterior al 1.” de julio, y 
desde el l.° de enero del año siguiente si la fecha 
de vencimiento es posterior al 30 de junio.

Artículo 14. — Agüela familiar. En concepto de 
prestaciones. de ayuda familiar, la Empresa abona
rá la cantidad de 150 pesetas mensuales por matri
monio y 300 pesetas mensuales por cada hijo, cuan
do los citados familiares causen derecho a las pres
taciones económicas periódicas de la Seguridad So
cial.

Articulo 15. —• Nocturnidad. El plus de noctur
nidad se fija en el 38 por 100 del salario base más el 
complemento de actividad.

Artículo 16. — Seguro de grupo. Los trabajadores 
de la Empresa, tanto fijos como eventuales, tendrán 
derecho, mientras presten sus servicios en la Com
ponía, a permanecer incluidos en la póliza de segu
ro de grupo, que cubre los siguientes riesgos y por 
los capitales que se indican:

— Fallecimiento: 1.500.000 pesetas.
— Incapacidad profesional para el trabajo ha

bitual : 1.500.000 pesetas.
De las. correspondientes primas, la Empresa abo

nará el 80 por 100 y el asegurado el 20 por 100.
El descuento del citado 20 % se realizará en las pa

gas extraordinarias de verano y Navidad a quienes 
continúen en la Empresa y en la liquidación final a 
quienes causen baja en la misma.

Artículo 17. —- Gratificaciones extraordinarias. 
Las gratificaciones extraordinarias de julio y di
ciembre tendrán una cuantía equivalente, cada una 
de ellas., al salario base mensual, más el complemen
to de actividad y antigüedad. Estas gratificaciones 
se abonarán en los 20 primeros días de los meses 
citados.

Artículo 18. — Fondo de ayuda a la enseñanza. 
Se dota con la cantidad de 2.300.000 pesetas, que su
pone un incremento del 15 por 100 sobre la cantidad 
asignada en el año 1983. Se concede, también, una 
asignación especial, de 200.000 pesetas, sin compro
miso alguno para años sucesivos y sin que suponga 
ampliación del fondo como tal, pará ayudas a hi

jos de trabajadores, mayores de 16 años o cualquier 
otra ayuda especial que el Comité juzgase oportuno.

Artículo 19. — Préstamos sin interés. Se dota con 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas, que supone un 
incremento del 14,29 por 100 sobre la cantidad de 
7.000.000 asignada para el año 1983.

Los préstamos que puede solicitar el personal ?e- 
rán de:

— 400.000 pesetas para adquisición de vivienda.
— 150.000 pesetas para otros gastos.
La amortización de estos préstamos será de 30 

meses para la adquisición de vivienda y de 18 me
ses para otros gastos, comenzando el período de 
amortización a los dos meses de su concesión.

Los trabajadores eventuales podrán solicitar 
préstamos de hasta 150.000 pesetas., siempre que el 
montante de los sueldos que hayan de percibir has
ta el final de su estancia en la Empresa sea sufi
ciente para garantizar la devolución de dichos prés
tamos.

El Comité de Empresa estará puntualmente in
formado de las solicitudes presentadas, de los prés
tamos concedidos y de las amortizaciones pendien
tes.

CAPITULO III

CALENDARIO, HORARIO DE TRABAJO 
Y JORNADAS ESPECIALES

Articulo 20. —Horas de trabado anuales. Las ho
ras de trabajo, en 1984, serán 1.800 para el personal a 
jornada partida, dos turnos y tres turnos, y de 1.796 
horas y 40 minutos para el personal de oficinas, se
gún los calendarios anexos a este Convenio.

Artículo 21. — Horario de trabado. Los horarios 
de trabajo para los distintos calendarios, serán los 
que se fijan en los misinos, y que figuran anexos a 
este Convenio.

Artículo 22. — Descanso reglamentario. El des
canso reglamentario para el trabajo que se preste 
ininterrumpidamente durante ocho horas, y que se 
considera tiempo de trabajo efectivo, tendrá una 
duración de 25 minutos y su horario será el si
guiente :

— Tumo de mañana ................ de 10,00 a 10,25
— Tumo de tarde .................. de 18,15( a 18.45
— Tumo de noche .................. de 02,00 a 02,25
Articulo 23. — Horas extraordinarias. El número 

de horas extraordinarias no podrá rebasar las señala
das en la legislación vigente, excepto en:

a) Las realizadas para prevenir daños de sinies
tros u otros daños extraordinarios y urgentes.

b) Las realizadas por el servicio de mantenimien
to en los. casos que se indican a continuación:

—- Compresores plantas I y II, siempre que la ave - 
ría comprenda a todos las. compresores y, por 
lo tanto, no haya aire para poder trabajar.

—- Calderas planta I, siempre que no haya mate
rial decapado y sea imprescindible para que la 
producción siga su ritmo normal.
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— Calderas planta II, cuando afecte a la calefac
ción en invierno y sea necesario para la mar
cha normal de las máquinas o la confortabili- 
dad del trabajo de los operarios.

— Decapado e instalaciones necesarias para su 
funcionamiento, cuando no haya material de
capado para al menos 8 horas de trefilación.

— Tambores plantas I y II, considerando tambo
res al mecanismo de traslación, así como a la 
avería producida a la vez en los dos elevado
res de vagonetas.

—i Centros de transformación eléctrica, cuando 
su avería impida el normal funcionamiento de 
toda o parte de la fábrica.

— Instalación de agua, cuando su averia impida 
el normal funcionamiento de toda o parte de 
la fábrica. (Se refiere a la instalación de agua 
refrigerada y recuperación).

c) Descarga de materias primas que puedan provo
car el paro de la fábrica si no se realiza esa tarea.

Sin perjuicio de la obligatoriedad de realizar ho
ras extraordinarias en los casos que señala la legisla
ción vigente, será también obligatoria su realización 
por las causas mencionadas en los apartados b) y c) 
del presente artículo.

Articulo 24. — Jornadas especiales.
1) En caso de huelga, legal o ilegal, el Comité de 

Empresa comunicará inmediatamente al jefe de Fá- 
blica el equipo indispensable para el mantenimiento 
de las instalaciones básicas de fábrica durante el 
tiempo que dure la interrupción del trabajo. Este 
equipo indispensable estará compuesto de, al menos, 
un mecánico y un electricista.

2) En caso de ausencia de cualquier operario, el 
personal (especialistas y oficiales) que trabaja a jor
nada partida se compromete, salvo circunstancias o 
impedimentos personales y privadas, a cambiar de 
modalidad de trabajo a turno, con las siguientes 
condiciones:

a) Se procurará avisar al interesado con la má
xima antelación posible.

b) La suplencia será realizada por el personal a 
jomada partida, de igual o superior categoría.

c) Si las horas trabajadas durante la jornada ex
cedieran de las que corresponden, dicho exceso de 
horas serán abonadas como extraordinarias, corrien
do la Empresa con los gastos de desplazamiento si 
el horario de entrada y/o salida no coincidiera con 
el horario de autobús.

d) Al trabajador que, como consecuencia de haber 
cambiado su jornada, realizase, en cómputo anual, 
un número menor de horas que las establecidas en 
e’l presente Convenio, no podrá exigírsele su recupe 
ración ni descontársele cantidad alguna por ese con 
cepto.

e) Cuando un trabajador finalice la sustitución al 
acabar el turno de tarde y deba reincorporarse a’ 
día siguiente en jomada normal, lo hará una vez 
transcurridas 12 horas de descanso. En este caso, 
la Empresa correrá con los gastos de desplazamiento.

f) Se compensará económicamente el cambio de 
jornada dentro del mismo día, con las siguientes can ■ 
tidades:

— de jomada partida a tarde, 600 pesetas, brutas.
— de jornada partida a noche, 1.200 pías, brutas.
— de tumo mañana a tarde, 600 pesetas brutas.
— de tumo mañana a noche, 1.200 pías, brutas.
— de tumo tarde a noche, 1.200 pías, brutas.
g) Si un trabajador a jornada partida ha de sus

tituir a otro que trabaja a tumo, abandonará la fá
brica cuando el jefe inmediato tenga conocimiento 
de esta, circunstancia y así se lo comunique al inte 
resado.

3) En los relevos continuados, deberá permanecer 
el trabajador en el desempeño de su puesto de tra
bajo el tiempo necesario hasta su sustitución por el 
personai que llegue en el autobús de la Empresa.

CAPITULO IV

VARIOS

Artículo 25. — Retribución por enfermedad y ac
cidente. En los casos de enfermedad o accidente la
boral, la Empresa abonará el trabajador el 100 por 
100 de su salario, siempre y cuando el trabajador 
acepte el control médico o las indicaciones que en es
te sentido haga la asistencia médica de la Empresa, 
y el nivel de absentismo no supere el 5 por 100 (cálcu
lo mensual). Para el cómputo del tanto por ciento se 
absentismo se excluirán las horas de acción sindi
cal y las de elecciones, tanto generales como auto
nómicas y municipales.

Si dejase de cumplirse alguno de los anteriores 
requisitas, las cantidades a abonar por la Empresa 
serán del 70 por 100 por enfermedad y del 90 por 1.00 
por accidente.

El contenido de los dos párrafos anteriores se 
entiende mientras, no varíen las actuales prestacio
nes de la Seguridad Social, en cuyo caso se reduci
rían si disminuyesen y se absorberían si aumentasen.

Articulo 26. — Absentismo. Si al acabar el año 
1984 el nivel de absentismo es inferior al 5 % (ex
cluidas las horas, sindicales y las de elecciones.), la 
diferencia entre la cota alcanzada (excluidas tam
bién las horas sindicales y las de elecciones) y el 
5 %, se tomará en porcentaje sobre los. sueldos y 
salarias pagados en 1984 y se repartirá entre todo 
el personal en plantilla el l.° de enero de 1985 y 
quienes, habiendo causado baja durante 1984, hayan 
permanecido en situación de alta en la empresa du
rante un período de tiempo no inferior a 6 meses en 
el citado 1984.

Quienes no hayan permanecido en la Empresa 
durante todo el año 1984, recibirán la parte propor
cional a los meses, o fracción de mes en situación 
de alta en la empresa.

Artículo 27. — Puestos vacantes y de nueva crea
ción. Para cubrir los puestos indicados y antes de 
sacarlos a concurso exterior, se ofrecerá al personal 
de plantilla la posibilidad de ocuparlos.

Artículo 28. — Salario periodo de prueba. Todo 
el personal de nuevo ingreso cobrará el 85 % del sa
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lario correspondiente al puesto de trabajo que ocu
pe, hasta que adquiera la condición de admitido en 
ese puesto o pase su periodo de prueba, en cuyo mo
mento cobrará el 110 % del citado salario.

Se establecen los siguientes períodos para los 
puestos que se indican:

Puesto de trabado Meses

Especialista Decapado..............................   1
Especialista Trefilado .... ..................................... 4
Especialista Prensas ............................................ 4
Especialista Tambores ....................................... 1
Especialista Prutton ... ......................  4
Especialista Strip .................................................. 4
Peón Strip ...............  1
Especialista Coil ...................................   4
Peón Coil.......  .......   1
Especialista Grapas .............................................. 5
Peón Grapas ...................    1
Especialista Laminador ....................................... 2
Especialista Embalaje ........   3
Oficial de Mantenimiento................................... 6
Peón de Mantenimiento/Limpieza ................... 1
Oficial de Utillaje...........................................  ... 3
Especialista de Utillaje ....................................... 2
Especialista de Movimiento (Carretillero) ... 2
Peón de Movimiento (Vagonetas)...................... 1
Almacenero............................................................ 6
Inspector Control de Calidad .......................... 4
Controlador Control de Calidad ........................ 1

Articulo 29. — Información económica. La Di
rección de Duo-Fast de España, S. A. facilitará, tri
mestralmente, información al Comité de Empresa, 
sobre la evolución general del sector económico al 
que pertenece, sobre la situación de la producción 
y ventas de la entidad, sobre su programa de pro
ducción y evolución probable del empleo en la Em
presa.

Asimismo, una vez finalizado el ejercicio eco
nómico y después de la aprobación por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, dará a conocer al 
Comité de Empresa el balance, la cuenta de resul
tados, la memoria y demás documentos que se dan 
a conocer a los socios y en las mismas condiciones 
que a éstos.

Se observará el sigilo profesional por parte de 
los miembros del Comité de Empresa, según la le
gislación vigente.

Artículo 30. — Estado físico de ios trabajadores. 
Los servicios de prevención de la Mutua realizarán, 
todos los años, las pruebas que a continuación se 
indican, de cuyo resultado se informará a los inte
resados y, previo acuerdo de éstos, al Comité de Se
guridad e Higiene:

— Radiografía de tórax.
— Análisis de sangre: Hematíes, Hemoglobina, 

Valor globular, Leucocitos, Velocidad de sedimenta
ción, Fórmula leucocitaria, Glucosa, Colesterol, Aci
do úrico.

__  Análisis de orina: Reacción, Acetona, Glucosa, 
Sedimentos, Sales biliares, Urobilina, Urobilinógeno.

— Audiometrías (dos veces al año).

— Control visión.
A propuesta del Comité de Seguridad e Higiene 

y previa aprobación por el Servicio Médico de Em
presa, ésta se compromete a realizar, a su costa, las 
pruebas y análisis susceptibles de detectar enferme
dades derivadas de las condiciones de trabajo de la 
Compañía, facilitando de ello información al inte
resado y, previo consentimiento de éste, al Comité de 
Seguridad e Higiene.

Artículo 31. — Nivel de empleo. El número de 
trabajadores fijos, durante el año 1984 será, al me
nos, de 146.

Artículo 32. — Venta de equipos propios. Antes 
de proceder a su venta, la Empresa deberá dar co
nocimiento al Comité de Empresa, exponiendo los 
motivos que justifiquen tal decisión.

Art. 33. — Productividad. Durante el año 1984 se 
llevarán a cabo estudios técnicos adecuados para op
timizar el trabajo de varias secciones de la fábrica 
modificando, si es preciso, el número de personas 
empleadas en ellas y pasando a otras secciones los 
sobrantes que forman parte de la plantilla, mante
niendo el salario y la categoría profesional de las 
personas afectadas, en todos los casos, y pasando a 
desempeñar trabajos de igual categoría si los hu
biere. Si, posteriormente, se crearan puestos de igual 
o similar categoría, estos trabajadores tendrán pre
ferencia para ocuparlos, siempre y cuando demues
tren su capacitación para ello durante el tiempo de 
adaptación a que se refiere el artículo 29 de este Con
venio, para cada puesto1 de trabajo.

Previa discusión con las secciones afectadas y el 
Comité de Empresa, se establecerá para varias de 
ellas o para toda la fábrica un sistema de primas a 
la productividad y/o a la calidad, que será comple
mentario a los sueldos y salarios normales.

CAPITULO V

DERECHOS SINDICA!,ES

Articulo 34. — Comité de Empresa. Es el órgano 
unitario y de representación de todos los trabaja
dores de la Empresa y tiene las competencias que le 
corresponden legalmente.

Articulo 35. — Tablón de anuncios. El Comité 
de Empresa y los sindicatos reconocidos en ella dis
pondrán de dos tablones de anuncios para uso ex
clusivo de ellos, donde podrán publicar cuanta in
formación sindical, laboral y cultural crean opor
tuno.

Articulo 36. — Cuota sindical. La Empresa des
contará la cuota sindical por nómina a todos los tra
bajadores afiliados que no opongan a ello ninguna 
objeción.

Articulo 37. — Erpedientes de crisis. La Empre
sa deberá notificar al Comité, con un mes de ante
lación, los presuntos expedientes de crisis. -

Articulo 38. — Asesores sindicales. El Comité de 
Empresa, para sus reuniones con la Dirección, podrá 
contar con asesores sindicales, con voz y sin voto, 
siempre y cuando se haya hecho constar en la nota 
de convocatoria, citando los asuntos a tratar.
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ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo Húm. 1

Cédulas de citación y de 
notificación

En autos núm. 2.413/83, segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de D. Francisco Sáez Muñoa 
contra Cerámicas Ojeda, S. A., so
bre cantidad, el limo. Sr Magis
trado de Trabajo de la Magistra
tura núm. 12 de Madrid, en pró
rroga de jurisdicción en esta nú
mero uno de Burgos, ha dictado la 
siguiente providencia.

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. —■ Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
las empresas demandadas Cerámicas 
Ojeda, S. A. y Martín Medrano de 
Celis para los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día 24 
de febrero próximo y hora de las 
11,45 de su mañana por encontrar
se cerradas y desconociéndose su 
actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Cíteseles asimismo en la persona 
con poder suficiente para absolver 
posiciones, al objeto de practicar 
prueba de confesión judicial en el 
juicio, previniéndoles que de no 
comparecer se les podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy- 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a las 
empresas Cerámicas Ojeda, S. A., y 
Martín Medrano de Celis, cuyo úl
timo domicilio lo tuvieron en Bur
gos, Avenida Generalísimo, 8, y en 
la actualidad se encuentran en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia en Bur
gos, a 10 de enero de 1984. —> P. 
D-, la Secretario (ilegible).

En autos número 2451-83 segur 
dos ante esta Magistratura a instan 
cia de don Isidoro Iglesias Cayuela, 
contra Cerámicas Ojeda, S. A., so
bre salarios, ha sido dictada por el 
Ilustrísimo señor Magistrado núme
ro doce de Madrid, en prórroga de 
jurisdicción en esta número uno de 
Burgos la siguiente

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. — Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Cerámicas 
Ojeda, S. A., para los actos de con
ciliación y juicio señalados para el 
día veinticuatro de febrero próximo 
y hora de las quince de su mañana, 
por encontrarse cerrada y descono
ciéndose su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga, lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Cerámicas Ojeda, Sociedad 
Anónima, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Avenida Generalí
simo, 8, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 10 de enero de 
1984. —- La Secretario (ilegible).

En autos número 2.445-83 segui
dos ante esta Magistratura a instan
cia de don Juan Carlos Gutiérrez 
Luis, contra Martin Medrano de Ce- 
lis y otro, sobre despido, ha sido 
dictada por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número doce 
de Madrid en prórroga de juricdic- 
ción en esta número uno de Burgos, 
la siguiente

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga, de jurisdicción. — Ilus- 
Irísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Martín Me
drano de Celis para los actos de con
ciliación y juicio señalados para el 

día diez de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro y hora de las 
once treinta de su mañana, por en
contrarse cerrada y desconociéndo
se su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Cíteseles asimismo en la persona 
con poder suficiente para absolver 
posiciones, al objeto de practicar 
prueba de confesión judicial en el 
juicio, previniéndoles que de no 
comparecer se les podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Martín Medrano de Celis, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, Avenida Generalísimo, 8 y 
en la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
a 10 de enero de 1984. — La Secre
tario (ilegible).

En autos número 2.448-83 segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de don Ensebio Camarero 
Enedáguila, contra. Cerámicas Oje
da, S. A., sobre salarios, ha sido 
dictada por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado de la Magistratura número 
doce de Madrid en prórroga de ju
risdicción en esta número uno de 
Burgos, la siguiente

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. — Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 13 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Cerámicas 
Ojeda, S. A., para los actos de con
ciliación y juicio señalados para el 
día veinticuatro de febrero próximo 
y hora de las diez cuarenta y cinco 
de su mañana, por encontrarse ce
rrada y desconociéndose su actual 
paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga lugar su ci
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tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.“. — Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Cerámicas Ojeda, Sociedad 
Anónima, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Avenida Generalí
simo, 8, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a 13 de enero de 
1984. —- La Secretario (ilegible).

En autos número 2.450-83, segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de don Isidoro Iglesias Ca- 
yuela, contra Cerámicas Ojeda, So
ciedad Anónima, y otro, sobre des
pido, ha sido dictada por el Ilustrí- 
simo señor Magistrado de la Magis
tratura número doce de Madrid en 
prórroga de jurisdicción en esta nú
mero uno de Burgos, la siguiente

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. — Ilus- 
frísimo Sr. Peral Ballesteros.—-Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Cerámicas 
Oieda, S. A., para los actos de con
ciliación y juicio señalados para, el 
día veinticuatro de febrero y hora 
de las once de su mañana, por en
contrarse cerrada y desconociéndo
se su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. 8.a. —- Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mi: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa demandada Cerámicas Oje
da, S. A., cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Avenida Generalí
simo, 8, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a diez de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Lá Secretario (ilegible).
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En autos número 2.449-83 segui
dos ante este Magistratura a instan
cia de don Ensebio Camarero Ene- 
dáguila, contra Cerámicas Ojeda, 
Sociedad Anónima, y otro, sobre 
despido, ha sido dictada por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de la Ma
gistratura número doce de Madrid 
en prórroga de jurisdicción en esta 
número uno de Burgos, la siguiente 

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. —- Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Cerámicas 
Ojeda, S. A., para los actos de con
ciliación y juicio señalados para el 
día veinticuatro de febrero y hora 
de las diez treinta de su mañana, 
por encontrarse cerrada y descono
ciéndose su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. 8.a. — Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Cerámicas Ojeda, Sociedad 
Anónima, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Avenida Generalí
simo, 8, y en la actualidad sé en
cuentra en ignoradó paradero, expi
do la presente en Burgos, a 10 de 
enero de 1984. —1 La Secretario 
(ilegible).

En autos número 2.435-83, segui
dos ante esta Magistratura a instan
cia de don Juan Carlos García 
Adrián, contra Cerámicas Ojeda, 
Sociedad Anónima, y otro, sobre 
despido, ha sido dictada por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de la Ma
gistratura número 12 de Madrid, en 
prórroga de jurisdicción en esta 
número uno de Burgos la siguiente 

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. —■ Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta: no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Cerámicas 
Ojeda, 8. A., para los actos de con
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ciliación y juicio señalados para el 
día diez de febrero próximo y hora 
de las once veinticinco de su ma
ñana, por encontrarse cerrada y des
conociéndose su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que tenga, lugar su ci
tación, conforme al artículo 33 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma 8. 8.a. — Doy 
fe: Fdo. Antonio Peral B. — Ante 
mí: Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa. Cerámicas Ojeda, Sociedad 
Anónima, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Avenida Generalí
simo, 8, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia en Burgos, a 10 de enero de 
1984. — La Secretario (ilegible).

En autos número 2.426-83 segui
dos ante esta Magistratura a instan
cia de don Julio Mongil Alvarez, 
contra Martín Medrano de Celis y 
otros, sobre despido, ha sido dic
tada por el Ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número doce de 
Madrid en prórroga de jurisdicción 
en esta número uno de Burgos, la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. —. Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta; no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación dé 
las empresas demandadas Martín 
Medrano de Celis y Cerámicas Oje
da, S. A., para los actos de conci
liación y juicio señalados para el 
día diez de febrero próximo y hora 
de las once treinta y cinco de su ma
ñana, por encontrarse cerradas des
conociéndose su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que tenga lugar su cita
ción, conforme al artículo 33 de la 
Ley de Procedimiento Laboral

Cítese asimismo a don Martín 
Medrano de Celis al objeto de prac
ticar prueba de confesión judicial 
en el juicio, previniéndole que de 
no comparecer se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda y requiéraseles para 
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que aporten a juicio los libros de 
matrícula y los recibos salariales 
del actor desde el mes de agosto de 
1983.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fe. 
Firmado. —- Antonio Peral Balleste
ros. —■ Ante mí. — Firmado. —■ 
Carmen Conde».

Y para que sirva de citación, no
tificación y requerimiento a las em
presas Martín Medrano de Celis y 
Cerámicas Ojeda, S. A., cuyo últi
mo domicilio lo tuvieron en Burgos, 
Avenida Generalísimo, 8, y en la 
actualidad se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
10 de enero de 1984. — La Secre
tario (ilegible).

En autos número 2.425-83, segui
dos ante esta Magistratura a instan
cia de don Julio Mongil Alvarez, 
contra Martín Medrano de Celis, y 
otro, sobre cantidad, ha sido dicta
da por el Ilustrísimo señor Magis
trado número doce de Madrid en 
prórroga de jurisdicción de esta 
número uno de Burgos, la siguiente 

«Providencia, —• Magistrado en 
prórroga de jurisdicción. — Ilus- 
trísimo Sr. Peral Ballesteros.—Ma
gistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 10 de enero de 1984.

Dada cuenta; no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
las empresas demandadas Martín 
Medrano de Celis y Cerámicas Oje
da, S. A., para los actos de conci
liación y juicio señalados para el 
día diez de febrero próximo y hora 
de las once cuarenta de su ma
ñana, por encontrarse cerradas des
conociéndose su actual paradero.

Insértese la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que tenga lugar su cita
ción, conforme al artículo 33 de la 
Ley de Procedimiento Laboral

Cítese asimismo a don Martín 
Medrano de Celis al objeto de prac
ticar prueba de confesión judicial 
en el juicio, previniéndole que de 
no comparecer se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda y requiéraseles pa
ra que aporten a juicio los recibos 
salariales del actor desde el mes de 
agosto de 1983.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fe. 
Firmado. — Antonio Peral Balleste

ros. — Ante mí. — Firmado. —• 
Carmen Conde».

Y para que sirva de citación, no
tificación y requerimiento a las em
presas Martín Medrano de Celis y 
Cerámicas Ojeda, S. A., cuyo últi
mo domicilio lo tuvieron en Burgos, 
Avenida Generalísimo, 8, y en la 
actualidad se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
10 de enero de 1984. -— La Secre
tario (ilegible).

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En autos número 2.185-83, segui

dos ante esta Magistratura, a ins
tancia de don Teódulo Velasco Pas
tor, contra don Aurelio del Rincón 
Esteban, y otro, sobre despido, hoy 
en incidente de no readmisión, ha 
sido dictada por el Ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo número 
dos de Burgos la siguiente

Providencia. — Magistrado, se
ñor Jiménez Fernández. — En Bur
gos, a diecisiete de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro.

Dada cuenta únase a los autos de 
su razón el escrito a que hace refe
rencia la anterior diligencia. Se tie
ne por instado incidente de no read
misión.

Cítese a las partes de compare
cencia ante ésta Magistratura para 
el próximo día tres de febrero, a 
las trece quince horas de su maña
na, fecha en la que tendrán lugar 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Notifíquese este proveído 
a las partes, dándose por citadas pa
ra dicho día y hora.

Cítese al demandado por medio 
del «Boletín Oficial» de la provin
cia, al encontrarse en ignorado pa
radero.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don Au
relio del Rincón Esteban, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Aranda de 
Duero (Burgos), calle San Francis
co, 38-3." C. y, en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia de Burgos, a diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y de citación

En autos número 1.616-82, segui
dos ante esta Magistratura, a ins
tancia de don Jesús César Rodrigo 
Santidrián, contra Manufacturas 
Metálicas del Ubierna, S. L., y otro, 
sobre despido, hoy en incidente de 
no readmisión, ha sido dictada por 
el Ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo número dos de Burgos, 
don Rubén-Antonio Jiménez Fer
nández, la siguiente

«Providencia. — Magistrado, se
ñor Jiménez Fernández. — En Bur
gos, a 13 de enero de 1984.

Dada cuenta visto que no ha po
dido ser citado el demandado «Ma
nufacturas Metálicas del Ubierna, 
S. L.» y, a la vista de los señala
mientos efectuados, se señala el pró
ximo día 28 de febrero próximo, a 
las 9,45 horas, para la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, 
en su caso.

Cítese a las partes para dicho día 
y hora, haciéndolo a la demandada 
«Manufacturas Metálicas del Ubier
na, S. L.» por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la demandada Manu
facturas Metálicas del Ubierna, So
ciedad Limitada, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta, ciudad, Po
lígono de Villalonquéjar, calle 1, 
Parcela 16 y, en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a trece de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Andrés Soto Balbás, se 
ha solicitado del Excelentísimo 
Ayuntamiento licencia para apertu
ra de un establecimiento destinado 
a Casquería en la calle Pablo Ca
sáis y Buenavista. Exp. 451-83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
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nes, el cual es publicado resumi
do a nivel de capítulos-, tal y como 
determina el articulo 14-2, en re
lación con el artículo 16-2 de la

dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y. Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1983. __ El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

419.-1.730,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

La Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 17 de enero de 
1984, acordó ampliar hasta el dia 16 
de febrero de 1984, inclusive, el pe
ríodo de información pública de 
los Planes Especiales de Protección 
«Laguna de San Juan del Monte», 
«Riberas del Río Ebro» y «Cerro de 
La Picota», aprobados Inicialmente 
por acuerdos- del Pleno de la Cor
poración Municipal adoptados en la 
sesión celebrada el dia 3 de. noviem
bre de 1983, dada la importancia y 
trascendencia que dichos Planes 
Especiales tienen, cuyo conocimien
to y examen por parte de los inte
resados debe posibilitarse al má
ximo

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significando 
que el expediente- y todos los planos 
y documentos de los citados Planes 
Especiales, están a disposición de 
quien quiera examinarlos en las ofi
cinas del Ayuntamiento, en donde 
figuran expuestos, hasta el dia 16 
de febrero de 1984, inclusive, pu- 
diendo formularse dentro del indi
cado plazo cuantas alegaciones u 
observaciones consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 18 de enero 
de 1984 _ El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Aprobados provisionalmente por 

este Ayuntamiento, en sesión del 
día 13 de enero de 1984, las- normas 
subsidiarias de planeamiento de es
ta localidad, redactadas por el Ar
quitecto D. Rafael Sálz Fraile, es
te Ayuntamiento acuerda exponer
las a información pública por es
pacio de treinta día, al objeto de 
que contra las mismas se puedan 
formular las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Se advierte que transcurrido di
cho plazo no se admitirán recla
maciones de ninguna especie.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento de todos.

Castrojeriz, a 17 de enero de 
1984. _ El Alcalde, Antonio Cobo.

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero

Presupuesto de Inversiones
En la Intervención de esta Enti

dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
definitivo para el ejercicio de 1983, 
cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Ingresos
B) Operaciones- de capital:
7—Transferencias de capital, pe

setas, 5.615.000.
Total ingresos: 5.615.000 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6.—inversiones reales, 5.615.000 

pesetas.
Total ingresos-: 5.615.000 pesetas.
En Pedrosa de Duero, a 16 de di

ciembre de 1983. — El Presidente 
(ilegible).

No habiéndose formulado recla
maciones durante el plazo de infor
mación pública contra el expedien
te de suplemento de créditos den
tro del Presupuesto Ordinario vi
gente, conforme al acuerdo corpo
rativo de 14 de noviembre de 1983, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial del referido expediente, al 
no haberse producido reclamacio-

Ley 40/1981, de la siguiente forma: 
Capítulo l.° — Remuneraciones 

de personal; crédito anterior, pe
setas, 2.414.828 pesetas; aumento, 
5.343 pesetas; crédito definitivo, 
2.420.171 pesetas.

Capítulo 2.” — Compra de bie
nes comentes y de servicios; cré
dito anterior, 844.000 pesetas; au
mentos, 66.000 pesetas; créditos de
finitivos, 910.000 pesetas.

Capítulo 4? — Transferencias 
corrientes; crédito anterior, pese
tas, 651.172; aumento, 2.120.000 pe
setas; crédito definitivo, 2.771.172 
pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

pedrosa de Duero, 31 de diciem
bre de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Solicitada la devolución de fian
za por doña Pilar Cavia González, 
vecina de esta ciudad, como adju- 
dicatarla del Concurso-Subasta pa
ra la limpieza y calefacción del 
Centro de E.G.B., sito en La Virgen, 
de esta ciudad, se hace público en 
cumplimiento del art. 88 del Regla
mento de Contratación, a fin de 
que puedan formularse las recla
maciones a que haya lugar en pla
zo de quince días.

Medina de Pomar, a 19 de ene
ro de 1984. — El Alcalde, Avelino 
Prado Baranda.

498.-1.170,00

Ayuntamiento de Valdeande
Habiéndose publicado en el «Bo

letín Oficial» de la provincial, nú
mero 10, de fecha 13 de enero, el 
anuncio de proyecto de contrato 
de préstamo, con el Banco de Cré
dito Local, de este Ayuntamiento 
de Valdeande, me veo en la obli
gación de comunicarle, que en dicho 
anuncio existe un error en el im
porte del mismo, siendo que son 
5.000.000 de pesetas y no 500.000 co
mo se desprende de la anualidad 
correspondiente al mismo y que as
ciende a 333.333 pesetas.

En Valdeande, a 16 de enero de 
1984. — El Alcalde (ilegible).


